
Mº DE COMERCIO Y TURISMO

20030 ORDEN de 3 de julio de 1980 por la que se auto
riza a la firma «Coordinación y Diseño, Sociedad 
Anónima Yanko», el régimen de Tráfico de Per
feccionamiento Activo para la importación de pie
les y cueros y la exportación de zapatos, sanda
lias, botines y botas de señora y caballero.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Coordinación y Diseño, 
Sociedad Anónima Yanko», solicitando el régimen de Tráfi
co de Perfeccionamiento Activo para, la importación de pieles 
y cueros y la exportación de zapatos, sandalias. ’ botines y bo
tas de señora y caballero, ’

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de Tráfico de Perfecciona
miento Activo a la firma «Coordinación y Diseño, Sociedad 
Anónima Yanko», con domicilio en carretera de Palma a Alcu
dia, kilómetro 27, Inca (Mallorca), y NIF A 07/04795-4.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Pieles de caprino terminadas, «Tafiletes», P. E. 41.04.99*
2. Pieles de caprino terminadas, para forro, P. E. 41.04.99.
3. Pieles de ternera terminadas, «Box-calf», P. E. 41.02.96.2.
4. Cueros de bovinos sin, dividir, para suelas, P. E. 41.02.97.1.
5. .Pieles de ovinos terminadas, forros y badanas, posición 

estadística 41.03:99.2.
6. Pieles agamuzadas de ovinos, P. E. 41.06.01.
7. Pieles agamuzadas, antes, P. E. 41.06.91.

Tercero.—Las mercancías de exportación serán las siguientes:

I. Zapatos, sandalias, botines y botas para señora, de piel 
y suela, P. E. 64.02.01.

II. Zapatos y botas para caballero, de piel y suela, posición 
estadística 64.02.02.

S,e considerarán equivalentes todas las pieles nobles que se 
utilicen para el empeine (corte).

Cuarto.—A efectos contables se establece:

Por cada 100 pares de calzado de los señalados a continua
ción, que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o. se datárán en cuenta de admisión temporal, o se de
volverán los derechos arancelarios, según eí sistema al que se 
acoja el interesado, las cantidades de mercancías que también 
se indican:

Tipo de calzado

Zapatos señora ... ...........................................................................  .........
Sandalias señora ....... '............................ ... '... .:........................
Zapatos caballero .. ........................................................... ... .....................
Botines y botas para señora/De altura desde base del talón 

hasta final esña:

De 11 a 13 centímetros .................... ... ... .......................................
De 14 a 16 centímetros ......... ... .......... ..................... ......... ...
De 37 a 38 centímetros ............................ .................... . ....................
De 39 a 40 centíríe.tros ............................ ... ................................

Botas pára caballera. De altura de 20 a 22 centímetros ..............

Pies cuadrados 
pieles nobles

Pies cuadrados 
pieles forro 

Kilogramos crupones 
para pisos

150 180 20
125 150 20
200 100. 20

225 200 20
250 220 20
575 ~ 525 20
600 550 , 20

430 410 20

Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos, ad.udables por la P. E. 41.09.00:

Para las pieles nebíes para corte, el 12 por 100.
Para las pieles para forro y los crupones suela para pisos, 

el lo por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación la concreta ciase y características de 
las pieles nobles para corte, pieles para forro y crupones suela 
para pisos, determinantes del beneficio, realmente contenidos 
en cada tipo do calzados a exportar, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de. tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento de 
la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. , 

Sexto.—los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España manMene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiende ¡a Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a parces del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de Trafico de Perfccionamicnto Activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admis’ón temporal no .podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse les requisitos establecidos 'en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1075 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Compre o de 21 cic febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha ele las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria c-n el sistema de reposición a qué tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de 1¿ presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de Tráfico 
de Perfeccionamiento Activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins-. 
pección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el, 17 de diciembre de 1979 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín'Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspond entes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comen- 

    zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a Tráfico de Perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1432/1975 («Boletín Oficia] del Estado» núm. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 282).
Orden riel Ministerio de Hacienda de 21 de febrero do 1976 

(«Boletín Oficial de] Estado» núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 5J).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» núm. 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio, de 19C0.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.


